
  

  

Acuerdos de 9 de enero: 
 
1. Proposición del Grupo Parlamentario Popular de Ley del Principado de 

Asturias de modificación de la Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural, para 
flexibilizar y ampliar los usos autorizables de hórreos, paneras y cabazos 
(10/0143/0063/21533). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que manifieste su 

criterio respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la 
tramitación si implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios. 

 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre la declaración de obligaciones de servicio público para la ruta aérea 
entre Asturias y Madrid (10/0178/0607/21467). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos relativa a la reforma del Concierto Vasco y la transparencia del cálculo 
cupo del País Vasco para el quinquenio 2017-2021 (10/0178/0608/21482). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre implantación de un Programa de Atención Continua para el 
seguimiento y cuidado en su horario escolar de los alumnos con patologías crónicas 
(10/0178/0609/21506). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre 'Covadonga Centenarios 2018' (Centenario de la Coronación de la Virgen de 
Covadonga, Centenario del Parque Nacional de la Montaña de Covadonga y del 
Decimotercer Centenario de los Orígenes del Reino de Asturias) (10/0178/0610/21531). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre la declaración de obligaciones de servicio público para la ruta aérea 
entre Asturias y Madrid (10/0179/0357/21468). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre implantación de un Programa de Atención Continua para el 
seguimiento y cuidado en su horario escolar de los alumnos con patologías crónicas 
(10/0179/0358/21507). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

8. Interpelación del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida al Consejo 



  

  

de Gobierno sobre política en materia de medio ambiente y, más en concreto, sobre 
los protocolos de calidad del aire en Asturias (10/0181/0576/21496). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Interpelación del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida al Consejo 

de Gobierno sobre política en materia de transporte ferroviario y, más en concreto, 
sobre valoración del Plan de Cercanías ferroviarias anunciado por el Ministro de 
Fomento (10/0181/0577/21497). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Nicanor García Fernández al Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 
y Medio Ambiente sobre política en materia de Ordenación del Territorio y, más en 
concreto, sobre la gestión del suelo industrial (10/0181/0578/21510). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

11. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Nicanor García Fernández al Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 
y Medio Ambiente sobre política en materia de Medio Ambiente y, más en concreto, 
sobre la gestión de los residuos (10/0181/0579/21511). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

12. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 
Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de Empleo, Industria y Turismo 
sobre política en materia de turismo y, más en concreto, sobre convenios y contratos de 
promoción del sector turístico asturiano y su conectividad aérea (10/0181/0580/21544). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de Gobierno sobre política en materia 
de simplificación administrativa y, más en concreto, sobre los trabajos realizados por 
la Comisión de simplificación administrativa (10/0181/0581/21592). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

14. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 
Carlos José Suárez Alonso al Consejero de Sanidad sobre política sanitaria y, en 
particular, sobre el Decreto de garantías sanitarias prometido por el Gobierno para 
2017 (10/0181/0582/21601). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de 
Hacienda y Sector Público sobre las razones por las que la Sindicatura de Cuentas no 
ha podido comprobar que, a 31 de diciembre de 2016, el saldo de la cuenta 402 del 
Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) se corresponde con las 'facturas 
pendientes de recibir o formalizar' (10/0186/1219/21509). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de 
Hacienda y Sector Público sobre cuáles son las razones para la concesión de avales en 
2016 a Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) por valor de 
114.100 miles de euros y por qué no se dota Provisión para créditos a L/P por un nuevo 



  

  

crédito concedido de 43.002 miles de euros (10/0186/1220/21579). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de 
Hacienda y Sector Público sobre las razones por las que la Administración del 
Principado y sus Organismos Autónomos siguen sin facilitar el acceso informático en 
tiempo real al ejercicio fiscalizado por la Sindicatura de Cuentas (10/0186/1221/21581). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de 
Hacienda y Sector Público sobre si tiene intención de recurrir al endeudamiento en el 
actual escenario de prórroga presupuestaria sin contar con la preceptiva autorización 
mediante ley de la Junta General (10/0186/1222/21604). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Hacienda y Sector Público sobre las razones por las que la Sindicatura 
de Cuentas no ha podido comprobar que, a 31 de diciembre de 2016, el saldo de la 
cuenta 402 del Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) se corresponde 
con las 'facturas pendientes de recibir o formalizar' (10/0188/1275/21508). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



  

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Hacienda y Sector Público, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

20. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué medidas 
tiene previsto implementar para evitar los retrasos producidos en el desbroce de las 
carreteras que han tenido lugar en el año 2017 (10/0188/1276/21512). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuándo tiene previsto pagar las ayudas a la reparación de 
los daños causados en viviendas por los incendios producidos entre los días 19 de 
diciembre de 2015 y 3 de enero de 2016 (10/0188/1277/21556). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cómo piensa ayudar a la reparación de los daños sufridos en 
las viviendas de los vecinos de El Franco durante los incendios ocurridos en diciembre 



  

  

de 2015 (10/0188/1278/21557). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre a cuánto ascendieron las ayudas económicas pagadas para 
la reparación de los daños sufridos en las viviendas durante los incendios ocurridos 
en diciembre de 2015, en El Franco (10/0188/1279/21558). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

24. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuántas fueron y a qué cuantía ascendieron las ayudas 
destinadas a la reparación de los daños causados en viviendas por los incendios 
producidos entre los días 19 de diciembre de 2015 y 3 de enero de 2016 
(10/0188/1280/21559). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 



  

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuántas fueron y a qué cuantía ascendieron las ayudas 
destinadas a la reparación de los daños causados en viviendas por los incendios 
producidos en El Franco entre los días 19 de diciembre de 2015 y 3 de enero de 2016 
(10/0188/1281/21560). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué ayudas directas va a destinar para programas dirigidos 
a prevenir la marginación y favorecer la inserción social de la población gitana 
(10/0188/1282/21563). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuántas plazas de residencias de mayores tiene el ERA 
concertadas con Ayuntamientos y entidades sociales (10/0188/1283/21566). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuál ha sido su participación en la entrega de las ayudas 
económicas de la 'Convocatoria Acción Social' hechas por la Fundación Cajastur a 16 
proyectos sociales (10/0188/1285/21571). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre la cuantía que piensa destinar en 2018 de apoyo al alquiler 
de vivienda habitual (10/0188/1286/21572). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué proyectos sociales tiene previsto desarrollar durante el 
presente año en el concejo de Llanera (10/0188/1287/21573). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué inversión en materia de vivienda social tiene previsto 
abordar en Llanera (10/0188/1288/21574). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuándo tendrá viviendas sociales el concejo de Llanera 
(10/0188/1289/21575). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué va a suceder con el convenio firmado con el 



  

  

Ayuntamiento de Llanera y la Administración central para la rehabilitación integral 
de uno de los dos bloques de las antiguas casas de los maestros, en Posada, para que 
sean VPO (10/0188/1290/21576). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué posibilidades existen de desarrollar el proyecto de 
rehabilitación integral de uno de los dos bloques de las antiguas casas de los maestros 
en Posada, Llanera, para que sean viviendas sociales (10/0188/1291/21577). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Hacienda y Sector Público sobre cuáles son las razones para la concesión 
de avales en 2016 a Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) 
por valor de 114.100 miles de euros y por qué no se dota Provisión para créditos a L/P 
por un nuevo crédito concedido de 43.002 miles de euros (10/0188/1292/21578). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Remitir a la Comisión de Hacienda y Sector Público, a los efectos del 
artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Hacienda y Sector Público sobre las razones por las que la 
Administración del Principado y sus Organismos Autónomos siguen sin facilitar el 
acceso informático en tiempo real al ejercicio fiscalizado por la Sindicatura de Cuentas 
(10/0188/1293/21580). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Hacienda y Sector Público, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Hacienda y Sector Público sobre si tiene intención de recurrir al 
endeudamiento en el actual escenario de prórroga presupuestaria sin contar 
previamente para ello con la preceptiva autorización mediante ley de la Junta General 
(10/0188/1294/21605). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Hacienda y Sector Público, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
 
38. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Paula Valero Sáez al Consejo de Gobierno 
sobre qué gasto tienen pensado habilitar del presupuesto del 2017, antes de que 
finalice el año, para ayudas directas a los ganaderos y ganaderas del Valledor que en 
octubre tuvieron importantes pérdidas por los incendios forestales 
(10/0189/1455/21459). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre qué justifica el traslado del Centro de 
Alojamiento de Menores del Campillín al Centro de Alojamiento de Menores de 
Colloto, de 3 menores para pernoctar la noche de Nochebuena (10/0189/1456/21461). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la Consejera 
de Servicios y Derechos sobre qué cambio estructural tiene previsto llevar a cabo en 
Centro Materno Infantil para cumplir las leyes 26/2015, de 22 de julio, y 8/2015,de 28 
de julio, del sistema de protección a la infancia y adolescencia (10/0189/1457/21462). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda al Consejo 
de Gobierno sobre cuál es la deuda del Ayuntamiento de Grandas de Salime en 
relación con la financiación del Consorcio para la Gestión del Museo Etnográfico, si 
ha pagado las cantidades adeudadas tras el requerimiento hecho por el Principado el 
16 de octubre de 2017 y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1458/21464). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Paula Valero Sáez al Consejo de Gobierno 
sobre cuáles fueron los criterios para establecer los requisitos para optar a una de las 



  

  

nueve plazas de veterinario en la empresa pública Sociedad de Servicios del 
Principado de Asturias (SERPA, S.A.), convocatoria del 19 de Diciembre del 2017 
(10/0189/1459/21469). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre la causa de la disminución de la partida 1302-541 A- 779000 Plan I+D+i en la 
cantidad de 5.500.000 euros (10/0189/1461/21532). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre a cuánto ha ascendido la factura de la sanidad en derivaciones al 
sector privado lucrativo y sin ánimo de lucro a lo largo de 2017 (10/0189/1462/21538). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre para cuándo tiene prevista la aprobación del Decreto de garantía de 
tiempos máximos de espera en la sanidad y cuál es la causa del retraso 
(10/0189/1463/21539). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre para cuándo piensa presentar a la Junta General el Proyecto de Ley de 



  

  

Salud y cuáles son sus líneas fundamentales (10/0189/1464/21540). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
47. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre para cuándo piensa presentar el Informe de relanzamiento de la 
Atención Primaria y cuál es la razón del retraso (10/0189/1465/21541). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
48. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre para cuándo piensa presentar a la Junta General el Plan de Salud 
Mental y el Protocolo de suicidio (10/0189/1466/21542). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
49. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre para cuándo piensa aprobar la integración de la atención continuada y 
de urgencias en la Atención Primaria de salud (10/0189/1467/21543). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
50. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre 
cuáles han sido los costes económicos de los controles sobre población del lobo o, en 
su caso, la estimación económica, durante 2017 (10/0189/1468/21553). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
51. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre copia de los Informes del Centro 
Nacional de Sanidad Ambiental del Instituto de Salud Carlos III en relación a la 
supervisión, intercomparación y utilización de métodos de referencia en la red de 
calidad del aire del Principado de Asturias (10/0191/2906/21463). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
52. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de avales 
concedidos por el Principado de Asturias y su sector publico a 31 de diciembre de 
2017, empresas o entidades a las que ha sido concedidos, fecha de concesión, importe 
inicial concedido y riesgo vivo a dicha fecha (10/0191/2909/21514). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
53. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de préstamos 
concedidos por el Principado de Asturias y su sector publico a 31 de diciembre de 
2017, empresas o entidades a las que han sido concedidos, fecha de concesión, importe 
inicial concedido y situación del préstamo a dicha fecha (10/0191/2910/21516). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
54. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre situación de ejecución de 
avales concedidos por el Principado de Asturias y su sector publico, a 31 de diciembre 
de 2017 (10/0191/2911/21519). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



  

  

55. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de las 
subvenciones por concesión directa otorgadas desde julio de 2013, personas o 
entidades beneficiarias, importe y fecha de la concesión (10/0191/2912/21520). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
56. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de las 
subvenciones otorgadas por concurrencia competitiva desde julio de 2012, personas o 
entidades beneficiarias, importe y fecha de la concesión (10/0191/2913/21521). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
57. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre estados de ejecución de 
los Presupuestos Generales del Principado de Asturias del ejercicio 2017, desglosados 
hasta nivel de subconceptos, de ingresos y gastos, a 31 de diciembre de 2017 
(10/0191/2914/21522). 

1. Por escrito registrado el 3 de enero de 2018 con el número 0027359, el 
Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-
Braga solicita de la Administración del Principado de Asturias los estados de ejecución 
de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias del ejercicio 2017, desglosados 
hasta nivel de subconceptos, de ingresos y gastos, a 31 de diciembre de 2017 «en soporte 
informático». 

2. El art. 14 RJG, que es el precepto que regula las solicitudes de información 
que los Diputados pueden dirigir a la Administración del Principado de Asturias, no 
enuncia el derecho a recibirla en el soporte que elijan los autores de este tipo de 
iniciativas. Del apartado 3 del citado precepto únicamente se sigue que la 
Administración habrá de «remitir copia», sin que quede, pues, determinado su soporte. 
No obstante, la Mesa viene encareciendo a la Administración que, en cuanto no le sea 
imposible, utilice el soporte informático a que se refiere la solicitud de información, en 
aras del uso de las nuevas tecnologías. 

Con esta precisión, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
58. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 



  

  

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia de las actas de los 
Consejos de Administración de Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA 
(SOGEPSA) celebrados en el segundo semestre del año 2017 (10/0191/2915/21523). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
59. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de avales y 
préstamos vivos concedidos por el Principado de Asturias a la empresa pública 
Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA), importe, fecha de 
concesión, actuación a la que ha sido destinada y situación de los mismos, a 31 de 
diciembre de 2017 (10/0191/2916/21524). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
60. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de suelo 
industrial disponible por la empresa pública Sociedad Mixta de Gestión y Promoción 
del Suelo SA (SOGEPSA), ubicación, metros cuadrados, parcelas y valor de venta del 
suelo disponible a 31 de diciembre de 2017 (10/0191/2917/21525). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

61. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de ventas de 
suelo industrial, de suelo residencial y facturación de la empresa pública Sociedad 
Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA), ubicación de las parcelas 
vendidas, importe y comprador, en el segundo semestre del año 2017 
(10/0191/2918/21526). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

62. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de suelo 
residencial disponible por parte de la empresa pública Sociedad Mixta de Gestión y 



  

  

Promoción del Suelo SA (SOGEPSA), ubicación, metros cuadrados, parcelas y valor de 
venta del suelo disponible, a 31 de diciembre de 2017 (10/0191/2919/21527). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
63. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de ventas de 
suelo industrial, de suelo residencial y facturación de la empresa pública Sociedad 
Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA), ubicación de las parcelas 
vendidas, importe y comprador, en el segundo semestre del año 2017 
(10/0191/2920/21528). 

Siendo el texto de la iniciativa correspondiente al expediente de referencia 
reiteración del correspondiente al expediente 10/0191/2918/21526, calificado y admitido 
a trámite por la Mesa en esta misma sesión, y obedeciendo, por tanto, su presentación a 
un error material, la Mesa acuerda tenerlo por no presentado y ordenar el archivo del 
expediente. 

 
64. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre los procedimientos 
Judiciales relacionados con la partida presupuestaria del ejercicio 2017, 1207-612F- 
226002- 'Jurídicos y contenciosos', relación nominal de los profesionales que han 
participado en los mismos, y minutas abonadas a cada uno (10/0191/2921/21529). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
65. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata sobre relación nominal de 
infraestructuras municipales que se han llevado a cabo con nueva partida 1202-551F-
631900, y municipio donde se han realizado (10/0191/2922/21530). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

66. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Matías Rodríguez Feito sobre los programas y proyectos a que será 
destinada la partida presupuestaria del ejercicio 2017, 1603-313E- 484189- 'Programas 
de inclusión Social' y cuándo va a ser autorizado el gasto (10/0191/2923/21534). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
67. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre número de declaraciones de daños por 
ataques de lobo a explotaciones, distribuidas por municipios (10/0191/2924/21545). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

68. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre número de declaraciones de daños por 
ataques de lobo pagadas y denegadas y causa de las mismas (10/0191/2925/21546). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
69. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre cuantía económica pagada y adeudada a 
ganaderos por daños del lobo en 2017 (10/0191/2926/21547). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
70. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre copia de las solicitudes de los 
Ayuntamientos para realizar controles/batidas de lobo en su municipio 
(10/0191/2927/21548). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

71. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre Resoluciones del año 2017 que autoricen 
controles de población del lobo de la guardería rural o Resoluciones que autoricen la 
participación de cazadores (10/0191/2928/21549). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
72. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre resultados de controles de población de 
lobo y/o cacerías autorizadas: número de lobos abatidos (10/0191/2929/21550). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

73. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre número explotaciones incluidas en el 
Programa Nacional de Erradicación Frente a la Tuberculosis Bovina, número de 
explotaciones saneadas, de animales saneados, y otros extremos relacionados, 
desglosado por municipios y referido al año 2017 (10/0191/2930/21551). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
74. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé sobre relación de los convenios 
y/o contratos de promoción del sector turístico asturiano y conectividad aérea en vigor, 
detallando fecha de inicio y fin de la vigencia e importe total comprometido en cada 
uno (10/0191/2931/21569). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
75. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don  José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de nuevos 
proyectos en los que haya participado la Sociedad Regional de Promoción del 
Principado de Asturias SA (SRP) durante 2017, en cualquier modalidad, con 
especificación de los importes y fecha de concesión, empresas participadas y 
condiciones de los mismos (10/0191/2932/21582). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
76. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 



  

  

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre cantidades destinadas a 
reparación o acondicionamiento de sedes judiciales en 2017, importe, fecha de 
realización, empresa adjudicataria, ubicación de las sedes y aplicación presupuestaria 
a la que han sido cargadas (10/0191/2933/21583). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
77. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de las 
cantidades fallidas por avales no recuperados desde el año 2012 en la empresa 
ASTURGAR (10/0191/2936/21586). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

78. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación nominal de los 
miembros de la Comisión de Simplificación administrativa, la fecha de su 
constitución y copia del manual o guía de simplificación administrativa 
(10/0191/2937/21587). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
79. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de acciones 
judiciales iniciadas por ASTURGAR para recuperar el capital invertido en proyectos 
que hayan resultado fallidos, juzgado ante el que se tramitan, importes reclamados y 
proyectos a que corresponden, a 31 de diciembre de 2017 (10/0191/2938/21588). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

80. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de cantidades 
transferidas al Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo y de Gijón, y los Ilustres 
Colegios de Procuradores de Oviedo y Gijón, para el pago de cantidades del turno de 
oficio de justicia gratuita, fechas de las transferencias durante 2017 y periodo a que se 



  

  

corresponden (10/0191/2939/21589). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

81. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de empresas 
participadas por la Sociedad Regional de Promoción del Principado de Asturias SA 
(SRP) en situación de concurso, liquidación o disolución e importe de participación en 
las mismas a 31 de diciembre de 2017 (10/0191/2940/21591). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

82. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de avales 
concedidos por el Principado de Asturias y su Sector Público que han sido ejecutados 
y relación de los que estén en riesgo de ejecución a 31 de diciembre de 2017 
(10/0191/2941/21593). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

83. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación, a 31 de 
diciembre de 2017, de los funcionarios, altos cargos y personal del sector público 
incursos en procedimientos judiciales cuya defensa se lleva a cabo por los Servicios 
jurídicos del Principado de Asturias, y otros extremos relacionados 
(10/0191/2942/21594). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
84. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de prestamos 
concedidos por Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias (IDEPA) 
y Sociedad Regional de Promoción del Principado de Asturias SA (SRP) no devueltos 
y no recuperados, su importe global y relación de las empresas o beneficiarios de los 
mismos (10/0191/2943/21595). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

85. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de las 
revocaciones de ayudas concedidas por el Instituto de Desarrollo Económico del 
Principado de Asturias (IDEPA) y su importe total, durante los ejercicios 2013 a 2017 
(10/0191/2944/21596). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
86. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de avales 
formalizados en el ejercicio 2017 por ASTURGAR, importes totales para cada aval y 
empresas o particulares a las que se concedieron (10/0191/2945/21597). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

87. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de acciones 
judiciales iniciadas por el Instituto de Desarrollo Económico del Principado de 
Asturias (IDEPA) o la Sociedad Regional de Promoción del Principado de Asturias SA 
(SRP) para recuperación de capital invertido en proyectos fallidos, juzgado ante el que 
se tramitan, importes reclamados y proyecto a que se corresponden, a 31 de diciembre 
de 2017 (10/0191/2947/21599). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
88. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Carlos José Suárez Alonso sobre relación de obras de reposición, 
reparación y sustitución de elementos en el HUCA desde su puesta en funcionamiento 
y su coste en € (10/0191/2948/21602). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

89. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre relación de los trabajos e informes 
jurídicos realizados por el letrado Nicolás Bartolomé Pérez para la Administración del 
Principado de Asturias, Organismos Autónomos, Fundaciones y Empresas Públicas, y 
su coste (10/0191/2949/21603). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
90. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación nominal a 31 de 
diciembre de 2017 del personal del Instituto de Desarrollo Económico del Principado 
de Asturias (IDEPA) y de la Sociedad Regional de Promoción del Principado de 
Asturias SA (SRP), de puesto de trabajo, fecha de acceso al mismo, procedimiento de 
acceso y retribución bruta de cada puesto (10/0191/2950/21606). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
91. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor 

García Fernández en relación con su solicitud información sobre copia del documento 
de Evaluación y Diagnostico de la Marca de Calidad 'Alimentos del Paraíso Natural y 
propuesta de Actuación, encargado por la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales a Sociedad de Servicios del Principado de Asturias SA (SERPA) 
(10/0192/0456/21460). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 
92. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Agustín 

Cuervas-Mons García-Braga relativa a su solicitud de información sobre relación 
nominal de todos asuntos jurídicos y contenciosos previstos en el programa 
presupuestario 612 F Gestión del Patrimonio número 226003 Jurídicos y contenciosos 
de la Consejería de Hacienda y Sector Público (10/0192/0457/21478). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 



  

  

que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 

93. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga relativa a su solicitud de información sobre 
relación de las inversiones del Plan de inversiones anuales y plurianuales 2011-2014 
que se han ejecutado y coste final de cada una (10/0192/0458/21479). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 
94. Plan Regional de Asturias de Formación Profesional 2017-2019  

(10/0199/0007/21623). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como plan del Consejo de Gobierno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios. 
Quinto. Remitir el expediente a la Comisión de Educación y Cultura. 
 
95. Plan Director de la Cooperación al Desarrollo 2017-2021 

(10/0199/0006/21480). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como plan del Consejo de Gobierno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y 

Participación Ciudadana. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios. 
Quinto. Remitir el expediente a la Comisión de Presidencia y Participación 

Ciudadana. 
 

96. Plan de actividades del Instituto de Desarrollo Económico del 
Principado de Asturias (IDEPA) para el año 2018 (10/0203/0003/21465). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como plan remitido por el Consejo de 
Gobierno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignar el Plan a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Ordenar que el procedimiento se desarrolle de manera que pueda 

realizarse a la mayor brevedad posible, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 
34.2 de la Ley del Principado de Asturias 2/2002, de 12 de abril, del Instituto de 
Desarrollo Económico del Principado de Asturias, que fija en un mes el tiempo para la  
tramitación parlamentaria. 

Quinto. Excepcionar por tal motivo la regla del artículo 119.2 RJG al objeto de 
que, por la Presidencia, se proceda a abrir un plazo de seis días hábiles para solicitar la 
celebración de comparecencias. 

Sexto. Tener por habilitados los días de enero que la Comisión de Empleo, 
Industria y Turismo pueda precisar a tal fin y, en su caso, al de la entera sustanciación 
del procedimiento. 

Séptimo. Dar traslado del Plan a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
97. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

doña Marta Pulgar García de comparecencia ante Comisión del Consejero de Sanidad 
para informar sobre la gestión de la epidemia de gripe y el anuncio de la factura en 
sombra (10/0217/0671/21494). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Sanidad. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
98. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales para 
que informe sobre las ayudas económicas de la 'Convocatoria Acción Social' de la 
Fundación Cajastur (10/0217/0672/21555). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
99. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales para 
que informe sobre todo lo relacionado con las ayudas a la población gitana 
(10/0217/0673/21562). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
100. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales para 
que informe sobre todo lo relacionado con el concierto de plazas residenciales para 
mayores que el ERA tiene suscrito con Ayuntamientos y entidades sociales 
(10/0217/0674/21567). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
101. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales para 
que informe sobre todo lo relacionado con el apoyo al alquiler de vivienda 
(10/0217/0675/21568). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
102. Solicitud de tres Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana 
en su condición de Presidente de la Comisión de simplificación administrativa al 
objeto de informar sobre todo lo relativo a los trabajos de dicha comisión 
(10/0217/0676/21600). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
103. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Viceconsejero de Administraciones Públicas y 
Sector Público, como vicepresidente de la comisión de simplificación administrativa al 
objeto de informar sobre los trabajos de dicha comisión (10/0218/0813/21590). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
104. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

doña Marta Pulgar García de comparecencia ante Comisión del Director Gerente del 



  

  

Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) para informar sobre la gestión 
de la epidemia de gripe y el anuncio de la factura en sombra (10/0254/0333/21495). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Sanidad. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 


